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DECLARACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS 

 
Los Estados miembros de la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC), reunidos en 

Cartagena de Indias, República de Colombia, el 28 de julio de 2011, conscientes de la importancia y 
trascendencia de las cuestiones de medio ambiente, lo cual dio lugar a la incorporación de este tema 
en su plan estratégico de trabajo, y preocupados por la inclusión de la aviación civil internacional en 
el régimen de comercio de derechos de emisión de la Unión Europea, establecida por la Directiva 
2008/101/CE del Parlamento y del Consejo Europeos, 
 

DECLARAN: 
 
1. Que el tema del cambio climático tiene una importancia crítica y constituye una prioridad 

encontrar los medios que permitan mitigar el impacto de las emisiones de CO2 en la atmósfera. 

2. Su preocupación respecto de la Directiva 2008/101/CE, dada su aplicación unilateral y 
extraterritorial a aerolíneas de terceros Estados con vuelos con origen y destino hacia la Unión 
Europea, por todo el espacio recorrido por los mismos, es decir, sobre el espacio aéreo soberano 
de terceros Estados y sobre alta mar. 

3. Que la Directiva 2008/101/CE, al igual que las leyes nacionales que la implementan, es contraria 
a diversas disposiciones del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, a la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, a su Protocolo de Kyoto y a otras normas del 
derecho internacional, incluidas las de la Organización Mundial del Comercio (OMC). 

4. Que la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) es el organismo rector en materia de 
aviación civil internacional y debe continuar trabajando en materia de cambio climático, 
teniendo en cuenta los términos del artículo 2.2 del Protocolo de Kyoto, que dispone que “Las 
Partes incluidas en el Anexo I procurarán limitar o reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal generadas por los combustibles del 
transporte aéreo y marítimo internacional trabajando por conducto de la Organización de 
Aviación Civil Internacional y la Organización Marítima Internacional, respectivamente”. 

 
Por los motivos expuestos, los Estados miembros de la Comisión Latinoamericana de 

Aviación Civil (CLAC): 
 
1. Exhortan a los Estados Parte de la Unión Europea a no aplicar la Directiva 2008/101/CE a 

aerolíneas registradas en terceros Estados, sin previo acuerdo de los Estados involucrados; y 

2. Solicitan a la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) que continúe su labor, con 
vistas a determinar un marco para las medidas basadas en criterios de mercado, teniendo en 
cuenta los principios establecidos en el Convenio sobre Aviación Civil Internacional y la 
Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 

 

Declaración, Colombia, 28 de julio de 2011. 


